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.^ Ej Esrmo. 3r. Capitán' General• rle Anda^

In ĉfa ule ha diri^,idó pára • su 'publicacion ei.si-

^uientr bandt:. ' ' ^ ' . . . , . ; . .

- D. ^erafitl de Soto, Ab^ar.h'La^ilton y^Ca.3

^atiells, ' Cond't de Clbna^d•, 1Vl arqués' de la .(^r:rar+

.^padar` (^aballéra rC'yran Cruz íSe 'ta IIi>.at•. brden

ZA.ihtrricana •de Fŝ 'bel' la (:atulira^ de la Mítitar

.de S, Hermcnc{;ildo, de la Letiion de' hoelot• de

^r^ncia, con^ic^ur'ado con' yárias otras 'dc dfatio-

'tiñn por ae^iori'eŝ ' ^lorii>§ást inr}^ividuo ^^Ia:::A^ca;-+

r8rmia nacional dé'ta' histeri3,,^8e. las tle"^ Irel^a:

-i'r'tes.de' S'e•i{l:f; de f3•^i`í^el^na; )••S6cio'ítcs:la.eco=

i=lómica de C3^li^, TYlarisca•! ilé'' C;ampo de^los^ejér}

-ciíos t^iacionxlef^'Cápitau Gen±?ral dc Anda.iiiaía,

c^Yesidetlte de t'á Junta Supéhit3'r d ĉ fot•i{ficiScion',

3ús{rectót' ' nato' d+e Fos éŭ éi•^ICfs ^'francos `''dc^•• ldis-

^+l^itb, dr''la se^unda compatifá'^ dé Escopcteroi;^de

aA^ndaluc^fá ^y " d ĉ : Fos ttirrt:tb3'^ki^c- Fa ^t!o^ih=^'•&e.

=^icc: . .... ,. .. . .... ... .. .., .•.^ra^ l

r^.,.. •Atirit(ut'hS{ cir ĉUla`r `^^" fÚ "dC ^c`[úlTt'ĉ '-8'c

a 83p, {lama•ñdo" tí •los diés'crl•,,t+Eá^• rSuc ' eo ^^ corlsi-

`t}erablr. ">ni^`Ftier'ó"'y coli ^ el `'`triá^dr eŝca+ndaio^ s$
^$Ylri^á^a'ii"'etf% las` ^ró^ilicias" de" qaéó'st.+' ^arrllpo^

`t$e 'efi dYSt'riió''dé 'esta (,iipitánfa' (i^ílrraa, p ĉ 'órS"u-

^^ór`•él t'^^c>rabh"'resúltá^o qu ĉ •mĉ pro^ldsc,^iic tlb-

eersado drspue, qctc vái'lo^''de` lo^ roiñjíari ĉidos

^^al'-;I^hi31l^icdtó^ lí'í'n'^jl^éift3^•^ ^márélrár^e al ^sus

^ária,"j^ŝi'é^t3: ►o'rijlc^^lbiiábŝ l olvidar<tdoac ^d^"las

^cnas acñáládat S los que iucurrt'ii en ie9^ĉ' ": dbit•tb,

p, IS[. ,^, ; iil

..•la•s •rir^.,b^.l

.rr^'̂̂ é^,.-x•-^,^..r^"

permanecen eñ los punios dontle astán refu^iá-^
dos, cri,1ie^tiendo toc^a. . r.L•r,e de esce ŝos cotr conoci^-
do peeje;cio de los 3,abitantes pacíGcos dei pais^
y,disn ► in,ayendo eousicleraLlemr:nte la filas del
Ljĉ rciioy sin .qlle los postcriores bandos de a!^ de

Evcro •.y :6 .ciá •)d^ar.vu: úlli,nos para que se prc-

srntasen los de ŝarta_dos, y contcncr cn sn debcr
á rlca demas• ht,yan cáasado el .ef^cto que era de

desear.. ^En vista^ de estc desord^rl quc convie-
ne: ;re4'réear. de lia . nlaner^l nlas energica, tanto
por. el : dccuro dul^ f.:oh.icrut^ dc. S. iVL, como pa-
ra cori,tr de raí;c la facilidad y frccucncia coa

Ane,..corneicn esta falta !es clascs. de tropa^ con

wçnos.allo. de lar..distiplir,a tnililar, . y uaancio de
1a1 aGtoriraacioli c{•ilr_ tcugo para,dicter las medi^.
da^, qnie crca colivenicntes con cl indioado fia he
re4uc;ItA, rçcapitulando las dictadas •cn !os enunj-

Ciadpó ,bamdos y.circnla^r^, las disposiciones si{
^VigrJlCSc . , .

• la •.^^I,os desertores de^ los ejrrcitos de carnpa..

ñ^l, ^dé:aas cuerp^os:'kcsistentes lcn^este distrito^^:6

des 4as"'cajas de :^uiRtlos^ ryue se presentcn á toa
((^ciu ►andánCes de,".arlr.as ó Alca{des coastituciona-

{é9^ en^"ci'•'técmi:rlo preciso dc ocho dias. conta-

dbs cLeŝde cl cn . qne se publ;que eate•' bando, cn

r.l putit'o 'dondc ; cee>ticlalr, qvedsrán •rtçlevados de la

pcna^ á• vlué , e:h;ciéron ar.reedóres pur su falter

esceptuandose los. que tenc;arr ciedunstancia agra-

vantte.• ^ct>tidando'ar{uollas • aulorldadcs ^ de^ rcmi^-

tirios^`S^ajo su rer.ponsabilidad, á la capilat de srr

pro^ incia á disposición dcl Coñtandaetc Eŝ encral

tt-c la ul.srna, qui:én lcs dárá el de5tino corres ;

^ttrucki@j ►tc• á sa -proceil^w;cia: _ . ,.' . ::
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a i sertnrrs 'que fnerPn ' aproAalidns^ ; ^_^..^f,, ^ . , . .
dr.^ nce d f r1^•^rdrr' c•I• ^ lar.n d+• los• •orhn dra;

^:•ii <la^ic:: .•„ ia antcrir+r r!i.pusicinn, scrár, irre-

u^isib^otn: +.t•• p^s:,^los pnr I^s ar,nas si lrertenerie-

rcn á^o• c;r^rcitus d,• cernl^:.ii.r, ron arre'In al

at't. r^+ rir! trai.,clo 8. °, líl. t0 dC la nrde-

u^nza p:r•^,••ral; y los yue l^ro^rdan drr .lus euer-

pos r^s^^^cr:tc^ cn el distritn dr: u^i tn:^odo y

ca;as dr qr;:^.tn:, •r^frirán i.+ u+isma pena uno dt

cada•sinçr^,.,s^:+;uo lo .di^,c•stu en cl art. to5

drl^ tni5tnn . líinlt+, c<ta ul3^cna pcna es :rp'irable á

los dr•sr•r+orrs pr•rtcnecientcs á otras (.apilaní^s

(;cncralc:^ qcr.^ fncr^:n apr'endidos cn Ir,n•itorio

de ta ri^: mi car^,o, ya sean-de los dcpcísitos de

quintas, ^+ ^^a de cuerpd`s qne no eatén en cam-

pa tia.

3.° P.^ra quc el casti^o de l03 descrtores

aprendido: dcspuea dcl l^rmino prrfijado en la

disposiciou prin+cra, sca pronto y prndazca el sa-

ludahlr rscarrt^ienl^ yuc ertijen las lcyes, dis-

pondrán lus (;^nn,^ndante^s Gcncralex de las pro-

vincias, yue arlucllos scao procc:aJos brevemeo-

te y su ca.usa- G+Ilada por eL Coosejo de haerra

ordiuario, rluicncs coas•,ttarán la scnlencia quc

rccai^a par:+ mi aprobacion.

!,.'^ Si á Ioa• 'ocho dias-de publicado este ban-

do no se huhicren preaentado ó aprcndido los

t]esertores ecaistentes en I^+x poeblos ó aur térmi-

bns, procederán los Alcaldes • y Ayuntarnientos

constituciooales á la prision de .sus:. padres, y

á falta de estos á la de sus . parientes m^s cer:-

canos si se le justificase cnmplicidad en el d^lito

de aqnellos, bien porque le presten au:ilio •en

cualqrtier fvrma que fuese, ó bien si • sabiendo

su paradero ..no lo participan á la autori^lad res»

pecliva,. aunque tengan ta resideneia en jurisdic-

eion estrai;a. r,os quc sc ptiugan presos• se re-

mitirán á la capilal de !a respectiv.r prnvincia^

donde han .dc pcrmanecer; hasta ia preaentacion
á captnra dc los deaertores. Se libertarán de eá-

fa mortificacion, si empteando la inFlueoria que

•ttienen para. . con sus hijos ó p^rientes, hacen qne

st preseu'teo antes de ru.mplidos los ocbo dias.
5,8 Yrovado le;almente que alguo dcsertor ha

-perniaoeéido . eo nn pueblo ocho dias, . conlados

^des^le aquel en que se publique este bande, si ŝ
.hábersclc perseguido ni taptlirado, pagar^n man-

comanadamente los Alcaldes y Ayuntamicnto^:io-

_^lnao el Secretarin, coatro mil reales •ellon, •sie4-

^ do la toter.Aocta 6 morosidad en aprehenderlo de

parte de aqaellos: si fuerc abriFado, ocultado 6

,, prolegidn por al^un particular, satisfará eate mil
-reale;; pero ai resultarc: insolvcnte se constituirá

- eo prráton pJrra qnc con arr•eglo: al art(culq . 3^
titulo t:t tt•át3do G^ de la ardenanza mtlitar,
raya á aercir. en lusar del deserlor, sicndo útíl,
y eu;su dcfet.tu por cuatr^ aáos á presidio; maa

si fneren ecleaiástico^, ati.emas de pagar .^of. mi)
•

rPat^e, rlaré cueqta á-Sr ^If.dcl" hPCha para .•^

rrsolnrinn que. eátimo •cor.venicotP.: ŬC'.+^Ualqui

ra dr lax d^+s sum^^ qor: se óác;a efecti.a, rrr.i-

hirá r]uinirnlos rr.:,lts el aprr.hensor ó delatoe

riel dcacrtor en prernio dr, su cclo y diliGencia,

aUlic:+ndosc lo restantc á los ^;astns de la l;ucrra:

se euticnde esta pcna pcruniaria por Cada dc_

sertnr quc sc aprrhruda.

Ga Los Alcaldcs y A}•untamicntos dc por sí,

i, en union dc los Cnn+andantes de armas, eo do_n-
T: " ^-'

de los haya, pcrse^nirf,n á(ras deser!nres que^ec-
^..

sistan en sus resp^^rli^os Irrmiño^, facilitanrlóae

mutoarn^•ntc los auxilios necesarin<, y prestaado-

los á todo indi^iduv ..ó, lSiirriann Nacional que
dclate cí intentc apceh4dSler alçunn.

^^ llirhoi ;1lcatdcs y Aynnlamirntos rerni-

tiráu al (;omandantc (irnrral de la provincia, un

testitnonio del dia eu que sc haya publicaun es-

te baudn, dr.l yue se fi;.arán C1P.lilp'arc•s, no solo

en el pu^:bin, ^jqq PU TAS +'+•ntas, rlrarienrlas y cor-

tijoi; y si 3+:^^:acrcditare que en al;;uno de estoa

puntns ó en cualquiera casa se ha abrigado un

desertor los ocho, .di,^g pr^fijarlqs•. eu la diiposi-,

ci;ion 5 e. serán multados los ducños con los mil

realcs ^eñalados eo ia mistna.

8.• Toda .p^r^t^^a ••de cualgµjera,•-Slase, estado

á condirion qrte fuere á quien se jnsli6qne ha-

ber inriucido á 1os sol^d^dos de ^ algun caerpo,

destacam^•uln ó partida, rí á(os quintns ecaisteo-

tes' eh latti ca.jas, pat',^ •guc^ se• ^lescrleny•! ser3
juzgada y seotrnciada, por el Cunsejo de goerc^

ordioarin, con arreglo á In pre^enido . en el arT

tfclilo •ta a G, trqtaclor ,8. ° titulo t a de la nrdé-.

nanza general, para que aufran la pena señalad^

en' ei artirulv 3..° del título ts,...y la de mucr-

ie.si.la grabedad del caso ^ uls ejemplar ĉ^ptj^-
gb ^lo ecsigierea: ,

- gP A los drrser.torea, tanto prescntados contp

apcebendidos, se les; recibirá declaraciou indagtt;-

toi•ia: por la auioridad, • á quien, se•; p^eseuten :)i!

los aprehendan, para que waaiG,gstirn• su prqr,^.

dencia 'ó ;cuerpQy feoha de la ^Feerçioq^ y,si, ,^a

vecificarpn con artp^,ntepto, y en caso;aSrmaJit.

yo, y no presen.taqdoae con él, ,declararbn t qp^q

lo hap vepdido ó entregado:, el. deseftor quc ^s

dir.ij^ sin este .^eqúisilp,, no s,e ;,qĴmi^irá, en l^e
cnmaada,ncias geq,erales., ,hpsta qqy se rerifiqne,^a

remeaa de dicha decÍaracion, siendo •da rargo ^e

qoieq fal;te, Ios .',gas14^ y, ,p^kjpifpps .qttç ,te caoseo
por su ioobservancia ep,, eata parte. `

ta o^.qs Nlil i^iapns , I^(aci,onple^, qttç • aprl:ndi,l^-

ren ó dtelataren deserlol'ça^ puya priaioq ,ae et.•
ri^que, ademas de . reĉ ibi f lt+ gr'^ti^f^cion dp qqi-
nientqs reales seíñaladá en la ^li8,ppsiclog: q•ttú{ta
serán ecaeittos de tz,ov,ijixacion. . ^f

>< t Las penas impYestas en eaté bapao der,^n
estensivas í los indixidaQs qae ,de^ef ĉgn dçspyiq

-ds st;< pablif^f:ion^;,:^ ^+s; w! 3:.. ^X: '
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i n Qnecian sia efeclo la^ dispo:iciones conte-

taiá"as r,n la c•ic•rcilar v baudos antcriores que sc

opont;an á lo prevenicio en este.

- Este bando sc p^,blicará y fijará en los pa-

isges acnstuml,radosr p:,ra qu„ Ilc^;ando á nolicia

dr toclos los habitantcs dc los pueblos^ nin:;onn

sie^,,,• i^nvranci:c. Sevilla r r de Juoio de c838.

.-:-LI (:onde de (:Ionard,^Ciriaco Iriarte^ Secre-

r irin.
}•;I qu^ he m^ndado insertar en este perio-

dico para quc lic^,ue :í noticia de todos los in-

teresa^ioó Y s^^ evíten por este medio la impo-

aícino dc las ju^•tas peuas que en el se marraa

y al mi.^mo cf^•c:to enrar^o á las :^Icaldes de to-

dos loa pueblos de esta Nruvi^,cia que inmedia-

fárnrnte Ic puLliqnen cott toda la soleronidad de-

Li^la y le tijca en lus sitios tnas puLliens de los

^ii,ebins, r,n las ventasr haciendas jr cohtijos coo

arre.;lo á lo .ii.puestv e.n la re;^la ^.a=Uicis guar-

at á V V. runc:l,os arios. Córdnba r 8 de Junio

dr. r8:^8.=1•'Fru:,ndo Marii dc Rosalcs._Sres.

Alraldcs Constitucion,les de los Puebtos de esta

Provinciá. ^ •

Circular núm. 86.

' ^Ialiiéndo trarisrnrridn con ecsito de al^unos

tt^eses el rrrmino ftjado por fa Instruccíon de

Póŝ ito ŝ •para la rendicion de cuentas y pago, de

éoutin^^entes, Fin que la mayor parte de los Ayun-

tarnientos de esta hr>vincia hayan Ilenado este

ser^iri^ pnr lo respectivo ál año pasado apesar

de habcrse!'is recnrdado repetidas veces, preven-

jto á to^tos ^ Ios que se encucntren en este caso,

iqne si en e1 término preciso de qoince dias, con-

Tailos desrle el dc hoy, no presentan ceu estc Go--

^ii•rno Polf^lco las mencionac{as cueolas, satisfa-

'cirndo enteramcute el continr,cnte que les cor-

respnnda, quidarán tOrltrSAS .el1 la multa de qui^

^nicntos' rs. que se harA efcetiva inmediatamente

'aio pcrjnicio de adoptar las demas medídas ne-

"Ce•arias pai•á cjue se curírpla si[r mas demora un

•?^ebér tah saG.ado,^Uictn f,tiarde á V V. muchos

año:^. Córcbba r cJ J unio de t$38.-Fernando Ma-

ria dr. Rosalcs. =Sres. dd lás.AyuntemiNntos Cons-^

titucionales de los puebloa de esta 1'rovincia.
,

.ri; . . ^ , . . , . ^-

saú , zr:'•;
f ,:

:;^.;.. . .,
Inteudcncía dc. Cdrdoód.

he detcrminado diri;ir á VV, la presente invi_

tacinn á fin dc qne esrite el celo de los labra-

dores de su diarito para yne no rcusen en to

snbsesivo cua(quícra noticca que pvr los a^entes de .

la Administracion de clirzmns se les ecsii;iesen et1

desetnpcño esacto de sus funriones y por el me-. .

jor servicio de la 1l.arienda publica; no dudando

que V V. coopcrarán por su parte para el buen

ecsito de esta dcterntinarinn^ y que ausiliaran en

caso nc^cesario, á fos em;^lea^ios 1 yuic q la \a_.
Cion ticne euufiado el ineinu..do serv,rio; resp. cto

á que no se trata de esacci ĉ,n al{;una hasta que

no se detertnine por las Córtes. .
I)ios f,uarde á^TV. mu ĉ hos aiios. Có rd oLat _:

: z de Junio de r 8J8.=José Saachez Ocafia.^ .

Sres. de los 1lynnt:acnieulos Constitucionales de.

los pue^Íos de esta Pro^^incia.

l^wnandanclá generaÍ.

Circular.

El Excmo. Sr. Capitan Gcneral ^e Anda^
^ucia con fecha 4 del actual tne dice lo que
sigue.

Por parte dc los Sres. ^iputados D. Anto-

nin Seoane, D. T.uis Feroandez de Córdoba D.

Manuel Cantero^ Uuque de Gor, U. Fraucisco

Martínez de la Rosa, y D. Salustiano de Olo-

za^a encar^ados de ahrir uoa suscripcion gene-•

ral para atender al socnrro de ndestros prisio-.

neroa, se me há diriñido la iuvitacion de que

acompai► o á V. S. copía.=Como el ob;eto de que^

ella trata es .el mas humano y filantrvpicn que

puede darse, supuestn. que se dirige á aiiviar la:,

des^raciada suerte de nuestros prisioueros^ que taQ

acreédores son por' sus padecitnic^ntos, y virtudes

á que nos esforcernos á prestarles cuantos ausi+

lios pcrmita nuestra posibili^iad, nó hC dudado

um m^mento en diri8irtnc á V. S. bien coriven-.

cido de su patriotismo para que se sirva abritw

en esa Provincia una suscripr.ion con aquel sa-

ludable fin, á cuyo efecto eccitará V. S. á to^as,

las corporaciones, y personas acorrtodadas de esa

Citada Provincia para que puedan tener los rer•

sultados que se apetecen, imitando asi la noble

conducta observada pnr el Congreso de Diputadosa

que por el espresado medio . tratan de dulcifi...

car la triste situacioo de nuestros . heroicos priT

siooeros en la partz posibje, Xo me pt:rsuado que

por los habitantcs dc esa Provincia se contt•íbu^i•;•

, rá á nue se verifique tan laada ble proyectot y

que V. S. poc su • parte nada me dejará que de-

seari esperando se sirva. darme a^iso de los can-

dales que se reunan ea esa Cotnandancia Gene«

ral con aquel fin, para disponer su remesa á^a

Cornision encargatia .de darle el de^tino" qu.e,, lrát

esprésado, ,, .

Habienda acodido. á.esta Intendenc,i^, el Sr.

^dministradnr de Rentas derimales de esta dio-^

aeais cspoo,endo 1^ opoFiríon qne han manifesta-

do algunos labradoret:^de` lós pueblos de esta 1'ro-

•incia a quc pvr sus subaltcrnos en los rnismos,

ct►E^tArrretx.^tiec t:ia; ^ uoticias pat^a . asGgurar la recau-
••daciao- . del fliezmo. ea cl. presente atio, cas^. de

=^^aC el Oou^retiÓ• A3Ci0IIiá^ YCt{C6tic, Sµ C,Qqti0llaCipO^

• ... , . ..^; ... ,.,. . . . ., " ..
, "-

^ .`T ^ ,^rí
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Lo que tradaío h VV.*.i fin de qne por su 
parte inviten -a todas las personas mas afomo- 
dadas de esa pnbl.íc-on pars que se. ínscrivan al 
espresadn' objeto-, daiidoniR indicia del res-litado 
que produzca su' intíiarion para que )0 pueda 
transmitiría à - la de S. E. •

• ItiOs guarde à VV, inuehos anns. Córdo
ba -14 de Jimio de'1 838.=Rafai-l Pd Jr Lianas-- 
=Srês. Coinaudanles de (as armas de lus pue
blos de esta Provincia. • • -

Capitanía Gentral de And.ilucfa.—Las des--, 
gracias, y horribles padeciihicbios de los prisione
ros de la acción de Herrera- Iian llamado la 
alertcion -genéral, y may parlirularmenie la .del 
Congreso de los Diputados -hacia- indos los que en 
los depósitos de los enemigos sufren los rigores 
de tan dura súerti;, deshonra el iKnilbre dei pue
blo Espan-il hum.mo siempre, y genero-.o, los que 
asi niartirizin á lo.- válieiilfi's dcfciyorcs de la 
justa causa que pur los azaro de la Guerra caen 
algunas veces en sus minos, privandokV de lo-lo 
abrig'’, y del necesario ahmcino Jris foiiduii?ú á 
una muerte tanto mas cruel cuanto es mas .kn-r. 
ta y desesperada. Apenas pwlri creer la Euro
pa culta, que ofrezca el siglo 19 tales ejemplos 
de barbarie; pero millares de victimas, que han 
sucuinbidoá la hambre y á la de.mudez, do-, 
muestran tan triste verdad. ¡Opla sirva su co- 
Bonmiento para deseogaíío y vergüenza de los qUa. 
por errados cálculos polftiros hayan podido mos— 
traralguna simpatía al partido que hace en España 
b guerra, no solo á la libertad y. al trono le
gitimo, sino á la Santa causa de la humanidad, 
y de la civilización de los pueblos! Pero mien
tras subsistan sus huestes desvastadoras harán al
gunos prisionero.^, que esperando un tardío can
ge hallarán las mas veces la muerte como tér
mino y premio de una lealtad á toda proeva. Pa
ta evitar la lepeticion 'de semejantes di-.sgracias 
aliviando la suerte de nuestros prisioneros, y re» 
éonipensar cu lo posible la admirable- ronstancia 
ÿ las virtudes que en tan dura siiuacíon os
tentan diaríamenív • los militaris Españoles, han 
tcrcido varios Sres. Diputados reunidos con és-te 
objeto, que ’seria conv’eníe<ile «ombrar ‘ona Com
mision que «bríese y fomcnlastf - una’‘susrrjprion 
general, que cuidase -de araerdo* con los -dignos 
^'cocrales de nuésiros ejércitos -de' que’-sus prt>— 
•duelos se íntiertán con toJá-Segiiridad en lodoS íos 
XlepóslioS de nuestros prisioneros en propoveJon 
•S'Sus' nece-sidades. A el Hrclo han ri^giJó á'lps 
■Sres. -D. .Entoldo SeoaJje, -D. Luis Fernándeí! de 
■Córdoba, D.''’Manue! Cj-n(cro, Duqué ' dé Gor, 
*•11. Frafriefte.VfM&ninez de b Ró=a, 'y Dií-Salífít- 
^ai»'idtf"éló¿ú8ft=-Io$UU-<b kn. cl' ado •Id-C'fíihí- 

sion, ha acordado entro otras mcJiJas''-'f^«^‘’ji}z- 
gd muy conducentes al mejor desempeño de su 
patriótico encargo, dirigir á V. esta invitación,

para que si gusta su?cr¡hlr.«’, se sirva entregar . 
en el banco Esp.iñot de S. Fermodo ó en pn-, 
drr dií iualquiera de sus comisionados la can— 
lijad que- tenga por convenienU; y.SÍ por so po-;^, 
aicion ó rclarionrs pudiera A’, prometerse que su, 
ejemplo Y persuacinu pudic.set» iolluir en otr«8j. 
la Goml'ion quedará reconocida á la bmilqd de V,. 
si se dignase daría aviso del resollado. Los pe— 
riódicos poWirarán los nombres vle los suscripto
res qu-; no lo reserven,, y lambien en tiempo, 
opormno. para consuelo y satisfacción, los vene—, 
fíe ¡os que por .su generv.siJid v.iyan dispensan— 
dose à nwü'lros dcsgf.aci.idos pri.vioueros. Madrid 
y de M.iyo de iS¿8.---—Antocio Seoapc.^Luis 
Fernande-/.'de Córdoba.=:Mauuel Canleró.fs Du
que de (îi»r..àz:Fi .mcisco- Martiuei dej-a Kosa.SR 
Svbasiian Olazaga.ssEs copla.=C.lúnari].=z£s co~ 
piá.ssPó'de Llanes. : ' ' - • {

AVISO OFICIAL.: ' '

Juzgado i. ® de 1.® instancia de Córdoba -i 
y su partido.

Por D. Felipe de Quinta Secretario de audien
cia plétia ieB-Ja - territorial, de Sevilla.istOfe 'ta di- 
rírido para- su pubiivacioob.dl: sisfifttlj*! adicto,5^ 
Andrencia lerritorial :de,Stí\illa^^naljándo^ .^^ 
c.iníe la • plaza deq Promulor fiscaj del,^ partido de 
Pozoblanrcv !se baca notoi-io- fen, cumplimiuqlo dç 
lo mandado por- Real- ónleD de 3i. de Enero dç 
1835, para que los obneados que .aspiren d ella, 
y se hallen adorti.-idos de las circujiaucias que sg 
cr.vigen pur el Real decreto de 6...‘jei0i;tubre dg 
i836, dirijan-sus esposiciones .documentadas à esy 
ta audicncLi en ei'.rènniiio de ao-dia.* que eqipez^ 
ran'à correr -y conlarae-i desde esta fechu, Y para 
que- Hegne a noticia dehiiùWico se fij-i cl preseq^. 
le. Sevilla g de Junio de iliJ8.~D. Îii lips’ de Quiq^ 
ta.—Lu que- he' dispivïto • insertar.-.e^ ,çj bol^tjn 
oficial eumpliendo Jo dispoestu pur la superiorjy 
dad del territorio. Córdoba i6.de Junio de (83,8. 
José María de Trillo. ‘ - - . <..

- - A-VISO. - i,

Habiendose estraviado en la calle de los Tun
didores á la vuelta de la de Ceou.i, un collar de 
ambar groeso con iu-broche dotwldo francés, la 
persona que lo entregase co la redarcion de este 
tíolelirf^oftcial percibSrá-au remuneraoiyn.y'

rJ-i. x.i. ;. ..... ,.;,A

-.•¡.■OTRO, :

se-'le hubiera perdido ona, marraba
det- presenW Iiastai la.íccbá, ^mJ^j^í

’Al que 
dettié-el- -1-3

l it- rédaéeion de ewle^pusiádwo .donde.^Jft eMe^rí 

de su paradero. .
Íttifireuta de Santali Canalejas y Com/faítia,
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